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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 23 de junio de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2015 00056 00 
Demandante: BANCO COOMEVA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    JIMMY ESNEIDER PEÑALOZA ALFEREZ. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
BANCO COOMEVA contra JIMMY ESNEIDER PEÑALOZA ALFEREZ, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 23 de junio de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2015 00059 00 
Demandante: BANCO COOMEVA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    JEAN HENDER CORTES MOGOLLÓN. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
BANCO COOMEVA contra JEAN HENDER CORTES MOGOLLÓN, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante donde no tuvo en cuenta el 
auto del 30 de noviembre del 2021, vista a folio 38. Traslado que se corrió por secretaria 
el listado del 23 de junio de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2015 00101 00 
Demandante: GRACIELA ROJAS RINCÓN. 
Apoderado:  CESAR AUGUSTO CONTRERAS. 
Demandado:    LUIS FERNANDO GELVEZ Y OTRA. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
GRACIELA ROJAS RINCÓN contra LUIS FERNANDO GELVEZ Y OTRA, a fin 
de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual no 
tuvo en cuenta el auto del 30 de noviembre del 2021, vista a folio 38,  se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 19 de noviembre de 2021. Queda para los fines del artículo 446 
N. 3-4 del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2015 00518 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    OMAR FUENTES JAIMES. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra OMAR FUENTES JAIMES, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso informando que la apoderada de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total obligación. Sírvase ordenar lo que corresponda. 

 

JAIME ALONSO PARRA 

Secretario. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  OMAR PÉREZ ROJAS  
DEMANDADO:  SANDRA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS 

RADICADO:  54 518 40 03 002 2015 00577 00 
 

 
OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del 

C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación demandada, solicitando 

consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares y el 
archivo del proceso. 

 

El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo 
o en parte por la solución o pago efectivo. 

 
El artículo 461 del C.G.P., indica que: “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 

para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquélla, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
A su turno el artículo 116 numeral 1°, literal C) del C.G.P., rezan que 
“Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse”: “Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada 

documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte” 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía 

de la voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por la 
apoderada de la parte demandante, es procedente declarar la 

terminación del proceso, desglosar el título valor y entregarlo al 
ejecutado con la constancia de su cancelación, una vez sea solicitado 

por este (artículo 116 numerales 1 inciso c y 3), ordenar levantar las 
medidas cautelares y archivar del expediente. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 



 
 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la 

obligación. 
 

SEGUNDO: Disponer desglosar el título valor y entregarlo a la parte 
demandada, con la constancia de su cancelación; una vez sea solicitado 

por este. 
 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar. 
 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 
 

 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 008. FIJACIÓN DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 
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Hoy trece (13) de febrero dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el anterior proceso, informándole que el estudiante de Consultorio Juridico 

reconocido como apoderado de la parte demandante presenta sustitución del poder, 

sin que fuera reconocido en su oportunidad y ahora el apoderado sustituto solicita 

nuevamente reconocimiento. Sírvase ordenar lo que corresponda.  

 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JOSE ABILIO ALVARADO MOGOLLÓN 
DEMANDADO:  JOSE ALFREDO MONROY ÁNGEL 

RADICADO:  54 518 40 03 002 2016 00379 00 

 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial 

presentado por el apoderado reconocido dentro del proceso, al no 

haberse pronunciado el despacho sobre dicha petición,  de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada del 

demandante JOSE ABILIO ALVARADO MOGOLLÓN a la estudiante de 

Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona MARÍA CRISTINA 

PAZMIÑO ORTEGA, en los términos del poder de sustitución otorgado 

por RONALL STIVEN RUBIO SALAZAR y en virtud de la carta de 

presentación allegada al expediente. 

 

Finalmente, conforme al poder de sustitución allegado posteriormente, 

se dispone igualmente aceptarla y reconocer personería para actuar 

como apoderado del demandante al estudiante de Consultorio Jurídico 

de la Universidad de Pamplona JHOAN SEBASTIÁN FLÓREZ MENDOZA, 

en los términos del poder de sustitución y la carta de presentación 

allegada al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 

 
 

 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 008. FIJACIÓN DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 

 



 
 

 

Firmado Por:

Carmen Amparo Espitia Buitrago

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc1c0bab14f9aea060ddbee21d8fdced4794fa0d1533fab069681c97efda5562

Documento generado en 16/02/2023 02:50:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Hoy quince (15) de febrero dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso informando que la apoderada demandante solicita se 

comisione para practicar la diligencia de secuestro  del bien inmueble embargado. 

Sírvase ordenar lo que corresponda. 

 

JAIME ALONSO PARRA 

Secretario. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  COOMULTRUP 
DEMANDADO:  LUIS GUILLERMO ZAPATA Y OTRO 

RADICADO:  54 518 40 03 002 2017 00271 00 

 
En atención a la petición elevada por la parte actora, habiéndose 

registrado el embargo en el folio de matrícula inmobiliaria número 280-
193740 de propiedad del demandado LUIS GUILLERMO ZAPATA 

BETANCUR, conforme al certificado de tradición allegado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia y teniendo en cuenta 

que el inmueble objeto de medida se encuentra ubicado en el Municipio 

de Circasia(Quindio), de conformidad a lo establecido en el artículo 39 
del C.G.P., se dispone comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Circasia(Quindio) para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre 
el citado inmueble.  

 
Para tal efecto, el comisionado deberá designar secuestre, a quien 

posesionará y le pondrá de presente sus funciones conforme a lo 
establecido en el artículo 52 ibidem, requiriéndolo para que aporte 

estudio fotográfico del mismo, a quien igualmente deberá fijarle 
honorarios, con fundamento en el art. 37 del acuerdo 1518 de 2002 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Así mismo, se advierte al comisionado tener en cuenta el contenido del 
artículo 40 del C.G.P., procurando devolver la comisión en el menor 

tiempo posible, con el fin de que no se afecte el desarrollo normal del 

proceso. 
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 
 

 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 008. FIJACIÓN DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 23 de junio de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2017 00290 00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado:  JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA. 
Demandado:    JOSÉ GUILLERMO VELASCO GARCÍA. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JOSÉ GUILLERMO VELASCO 
GARCÍA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante 
de la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy trece (13) de febrero dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el anterior proceso, informándole que el estudiante de Consultorio Juridico 

reconocido como apoderado de la parte demandante presenta sustitución del poder. 

Sírvase ordenar lo que corresponda.  

 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:    54 518 40 03 002 2018 00158 00 
DEMANDANTE:  BRAYAN SEBASTIAN GELVEZ. 

APODERADO:   PAMELA CAROLINA PINTO ROSADO 
DEMANDADO:     NEFER RAUL NIEVES PARRADO. 

 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial 

presentado por la apoderada reconocida dentro del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone 

aceptar la sustitución y reconocer personería para actuar como 

apoderado del demandante BRAYAN SEBASTIAN GELVEZ al estudiante 

de Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona JUAN SEBASTIAN 

CAMPO LEON, en los términos del poder de sustitución otorgado por 

ANGIE VANESSA RINCON CUMPLIDO y en virtud de la carta de 

presentación allegada al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

La Juez, 

 
 

 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00294 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    CARLOS JULIO ARAQUE VILLAMIZAR. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra CARLOS JULIO ARAQUE VILLAMIZAR, a 
fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se 
corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy quince de febrero de dos mil veintitrés, paso al despacho de la señora Juez, el 

presente proceso informando que de la liquidación del crédito presentada por el 

endosatario para el cobro se corrió traslado en el listado fijado el 9 de febrero de 

2023, la cual no se ajusta a la tabla y no se tomó los descuentos al demandado a 

quien se  le han venido haciendo descuentos del salario hasta 9 de febrero de 2023 

y consignados en la cuenta de depósitos judiciales, sumas cubre capital e intereses, 

teniendo en cuenta la última liquidación aprobada el 7 de septiembre de 2020, fol. 

63, pág. 73 donde se refleja que adeudaba $459800,89, por capital y costas. El 

12/12/2022, se depositó el TJ. 158205 por valor de $ 799.925, el cual se tendrá en 

cuenta en la liquidación por actualizar hasta dicha fecha, pues con esto cubre capital 

intereses y parte de costas. ($150.000). Faltando $19.193.84, para lo cual se 

fraccionará el TJ. 158757 del 18/01/2023 por valor de $ 764.048, en $ 744.854,16 - 

$19.193,84. Queda para efectos del artículo 461 del C.G.P. 

 
 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL 

 
 

 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00296 00 
Demandante:  PEDRO ELÍAS ESPINEL ROJAS. 
Apoderado:  NICOLAS GUILLERMO ALDANA ZAPATA. 
Demandado:    HÉCTOR ENRIQUE TEHERÁN RIPOLL. 

 
 

Pamplona, Dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Sería el caso entrar a aprobar la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, sin embargo, este conductor procesal 

considera pertinente y conducente revisarla, debido a que la citada liquidación no 

se ajusta a la Tabla de la Super Intendencia Financiera y tampoco refleja los 

depósitos judiciales existentes dentro del    proceso así: 

 
CAPITAL       344.261,79 
INTERESES LIQUIDACIÓN anterior 
(07/09/2020).    115.539,10  
SEPTIEMBRE DE 2020 18,35 1,41 2,12 30 7.301,12  
OCTUBRE DE 2020 18,09 1,40 2,09 31 7.445,32  
NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 30 7.112,69  
DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 7.204,19  
ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 7.150,45  
FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 6.534,73  
MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 7.185,00  
ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 6.916,07  
MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 7.112,02  
JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 6.878,88  
JULIO DE 2021 17,18 1,33 1,99 31 7.096,64  
AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 7.119,71  
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SEPTIEMBRE DE 
2021 

17,19 1,33 2,00 30 6.871,44  
OCTUBRE DE 2021 17,08 1,32 1,98 31 7.058,18  
NOVIEMBRE  2021 17,27 1,34 2,00 30 6.901,20  
DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 7.204,19  
ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 7.280,87  
FEBRERO DE 2022 18,3 1,41 2,12 28 6.797,17  
MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 31 7.590,19  
ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 30 7.558,55  
MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 8.059,99  
JUNIO DE 2022 20,4 1,56 2,34 30 8.051,11  
JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 8.648,46  
AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 31 8.993,76  
SEPTIEMBRE DE 
2022 

 
23,5 1,77 2,66 30 9.163,31  

OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 9.873,84  
NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 9.965,10  
DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 12 4.243,75  
 
TOTAL INTERESES:     324.857,05  
 
TOTAL CAPITAL E INTERÉS:    669.118,84  
 
Menos T.J. 158205 (12/12/2022)    799.925,00  
 
 
TOTAL GENERAL Negativo para 
costas   -130.806,16  

 

       

Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 C.G.P.). 

 

 

Una vez actualizada la liquidación del crédito procede el Despacho a  resolver, 

sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo     o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 

El artículo 461 del C.G.P., indica que: “Si existieren liquidaciones en firme del crédito y 

de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el 

juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
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cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

 

A su turno el artículo 116 numeral 1°, literal C) del C.G.P., reza que “Los 

documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse”: “Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en 

cada documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte” 

En el presente caso encontramos que, estando el proceso en Secretaría para 

revisión de la liquidación presentada por la parte actora y en vista que con los 

descuentos realizados al demandado HÉCTOR ENRIQUE TEHERÁN RIPOLL 

cubre capital, intereses y costas es necesario declarar la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Una vez revisada la liquidación del crédito, se evidencia que la obligación  ha sido 

cancelada en su totalidad con los depósitos judiciales existentes      dentro del proceso 

hasta el 18 de enero de 2023, titulo 158757, el cual se fraccionará por los siguientes 

valores: de  $ 19.193,84. para el demandante y $ 744.854,16  para el demandado; 

por lo cual es procedente declarar la terminación del proceso, desglosar el título 

valor  y entregarlo al ejecutado con la constancia de su cancelación, una vez sea 

solicitado por éste (artículo 116 numerales 1 inciso c y 3), ordenar   levantar las 

medidas cautelares y archivar del expediente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE PAMPLONA, 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Disponer desglosar el título valor y entregarlo a la parte demandada, 

con la constancia de su cancelación; una vez sea solicitado  por éste. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega al acreedor de los depósitos judiciales hasta la 

cancelación de la totalidad del crédito junto con las costas. 
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CUARTO: Ordenar, en caso de ser procedente, la devolución al demandado de los 

depósitos judiciales que queden a su favor una vez entregados al demandante los 

ordenados en el numeral anterior. 

 

QUINTO: Levantar las medidas cautelares. Líbrese comunicación. 

 

 SEXTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO.   

 

Jap. 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M, se notifica 
en anotación por estado No. 008. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00397 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    JOHAN RODA ALFARO. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra JOHAN RODA ALFARO, a fin de resolver 
sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió traslado; 
para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier Suarez 
Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y actualizó la 
liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00452 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    FELIX GUILLERMO VERA RIVERA Y OTRA. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra FELIX GUILLERMO VERA RIVERA Y 
OTRA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de 
la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00476 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    DIANA CAROLINA PABÓN DÍAZ. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra DIANA CAROLINA PABÓN DÍAZ, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

 

71 

Firmado Por:

Carmen Amparo Espitia Buitrago



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 402822fae598e23c021fcf85cd36adf51623cafe2358ff7f55815c0344f1630d

Documento generado en 16/02/2023 03:37:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



71





 

 

 
Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00480 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    CESAR AUGUSTO SIERRA GIRALDO. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra CESAR AUGUSTO SIERRA GIRALDO, a 
fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se 
corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00507 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    ISBELIA CAPACHO GÓMEZ  
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra ISBELIA CAPACHO GÓMEZ, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00508 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    LUIS ERNESTO JAIMES HERNANDEZ. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra LUIS ERNESTO JAIMES HERNÁNDEZ, a 
fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se 
corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 02 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00105 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    NESTOR RUEDA JAIMES. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra NESTOR RUEDA JAIMES, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que, con apoyo del Profesional Universitario del Tribunal 
Superior de Pamplona, el cual elaboro la liquidación del crédito en el presente asunto, la 
cual fue actualizada a la presentada por la parte actuante. Traslado que se corrió por 
secretaria el listado del 13 de mayo de 2022. Queda para los fines del artículo 446 N. 3-4 
del C.G.P.  

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00130 00 
Demandante: SERGIO SANTANDER SUÁREZ. 
Apoderado:  DIEGO JÓSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    YACKELINE CONSUELO RAMÍREZ RIVERA Y OTRO. 
 

Pamplona, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
SERGIO SANTANDER SUÁREZ contra YAKELINE CONSUELO RAMÍREZ Y 
OTRO, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de 
la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 17 de febrero de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 008 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso informando que el apoderado de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total obligación. Sírvase ordenar lo que corresponda. 

 

JAIME ALONSO PARRA 

Secretario. 

 
 
                 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OVIDIO MELO ROLÓN 

APODERADO: DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
DEMANDADO:  JUAN EVANGELISTA MORA SÁNCHEZ  

RADICADO:  54 518 40 03 002 2022 00224 00 

 

 

OBJETO POR DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del 
C.G.P 

 
CONSIDERACIONES 

 
El apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

informando que el demandado JUAN EVANGELISTA MORA SÁNCHEZ 

canceló la totalidad de la obligación demandada, consecuentemente, el 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del proceso. 

 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo 

o en parte por la solución o pago efectivo. 
 

El artículo 461 del C.G.P., indica que: “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 

para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquélla, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 
 

A su turno el artículo 116 numeral 1°, literal C) del C.G.P., rezan que 
“Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 
desglosarse”: “Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar 

en cada documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte” 
 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía 

de la voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte demandante, es procedente declarar la 

terminación del proceso, ordenar al demandante que haga entrega del 

original del título base de ejecución al ejecutado, con la constancia que 

la obligación se extinguió totalmente, toda vez que este posee el título 

original en su custodia, ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares y archivar del expediente. 

 

 



 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la 
obligación, conforme a la petición elevada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la ejecutada del 

título ejecutivo original, con la constancia que la obligación se extinguió 

totalmente, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo. 

 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar. 
 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
La Juez, 

 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 008. FIJACIÓN 17 DE FEBRERO DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 
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Hoy trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso informando que la apoderada demandante solicita el retiro de 

la demanda. Sírvase ordenar lo que corresponda. 

 

JAIME ALONSO PARRA 

Secretario. 

 

                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:   VERBAL DE NULIDAD DE ESCRITURA 

DEMANDANTE: MARÍA HIPÓLITA CRISTANCHO DE GODOY 

DEMANDADO: ALEXANDER GODOY CRISTANCHO Y OTROS 

RADICADO   54 518 40 03 002 2023 00018 00 

 

 
Encontrándose el presente expediente en secretaría en términos de 

subsanación, se recibió a través del buzón electrónico del juzgado solicitud 

de retiro de la demanda por parte de la apoderada demandante. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del CGP dispone que el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 

practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará 

el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, 

salvo acuerdo de las partes.  

 

Revisado el expediente se tiene que precisamente al no haberse admitido la 

demanda, no se decretaron ni practicaron medidas cautelares, por lo cual se 

autorizará el retiro mediante esta providencia. 

 

Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 92 del CGP, el 

despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda, conforme a la manifestación 

realizada por la apoderada demandante. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda 

fue presentada digitalmente. 

 

TERCERO: Sin condena en perjuicios, teniendo en cuenta que no se ha 

trabado la litis. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. ESTADO 008. FIJACIÓN DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2023. 8 AM. ART. 295 CGP 
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